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INTRODUCCIÓN

¿Porque un Reglamento 
Nacional en 

Cumplimiento al Anexo 
15?

Articulo 37 CC: Cada Estado se compromete a 
colaborar, a fin de lograr el más alto grado de 
uniformidad posible en las reglamentaciones, 

normas, procedimientos y organización 
relativos a las aeronaves, personal, aerovías, y 

servicios auxiliares…. 
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LAR 215
Los Reglamentos Aeronáuticos Latinoamericanos - LAR, reglamentos
modelo elaborados por los Estados miembros del Sistema Regional de
Cooperación para la Vigilancia de la Seguridad Operacional (SRVSOP).

Tienen un enfoque regional, y buscan alcanzar el mayor grado de
armonización en la regulación de las actividades aeronáuticas.

Los especialistas del Comité Técnico coordinan las “Reuniones de
Paneles de Expertos”, con representantes de los Estados miembros del
SRVSOP.

Para ANS, el primer LAR fue publicado en 2016 (LAR 211 – Gestión del
tránsito aéreo).

El LAR 215 – Servicios de información aeronáutica fue publicado en
2017, y se ha enmendado en dos ocasiones (2019 y 2020).

El conjunto LAR ANS cuenta con 6 reglamentos correspondientes a los
Anexos 3, 4, 10, 11, 12, y 15.
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RESEÑA

La Primera Edición del LAR 215 se analizó y aprobó durante la Cuarta
Reunión del Panel de Expertos ANS (RPEANS/4), en junio de 2017.

En mayo de 2019, la Séptima Reunión del Panel de Expertos ANS
(RPEANS/7) aprueba la Segunda Edición del LAR 215, que se publica
en agosto de 2019.

La enmienda 1 de la Segunda Edición del LAR 215 se analizó y aprobó
durante la Novena Reunión del Panel de Expertos ANS (RPEANS/9), en
mayo de 2020.
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LÍNEA DE TIEMPO

1° Ed. LAR 215

2° Ed. LAR 215

2° Ed. Enm.1
LAR 215

2017

2019

2020
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LAR 215 – 1° Ed.

La primera versión de la LAR 215
se baso en el Anexo 15, enmienda
39.

Se utilizo como guía el
Documento 8126 Manual para los
Servicios de Información
Aeronáutica (6ta Edición
Enmienda 2, 2009).

La primera versión del LAR 215
estaba conformada por 11
Capítulos y 12 Apéndices,
referenciados en la estructura y
contenido que poseía el Anexo 15
en ese momento.

Es importante señalar que para la Primera Edición del LAR
215, que fue publicada en el año 2017, aún no se había
publicado el PANS-AIM Gestión de la información
aeronáutica, el cual fue publicado por la OACI en el año
2018, y supuso cambios importantes al Anexo 15.

La Segunda Edición del LAR
215 propuso la
reestructuración general del
reglamento para incorporar
las enmiendas 39B y 40 del
Anexo 15.

La modificación del contenido
técnico del Anexo 15 para
facilitar la transición de AIS a
AIM, junto con la publicación
del Doc. 10066 PANS-AIM,
fueron los elementos de
mayor impacto para la 2da
Edición del LAR 215.

Conformada por 6 Capítulos y
2 Apéndices, dado que gran
parte del contenido del Anexo
15 fue trasladado al PANS-AIM.

La Enmienda 1 a la 2da Edición
del LAR 215 desarrollada por el
Panel de Expertos AIM durante
la Reunión RPEANS/9

Con mejoras en la
promulgación de información
sobre actividades que entrañan
peligro para la aviación civil
mediante (NOTAM), incluyendo
además el caso específico de
actividades en zonas de
conflicto que pudieran ser
peligrosas para las aeronaves
civiles y correcciones de
carácter semántico.

Incorporo, la Enmienda 41 al
Anexo 15, y la Enmienda 42.

LAR 215 – 2° Ed. LAR 215 – 2° Ed. Enm. 1



@srvsop

Seminario/Taller CAR/SAM sobre Doc. 8126 Parte I y PANS-IM
Ciudad de Panamá, 11-14 de marzo

• Cada enmienda del LAR 215 va 
acompañada de una enmienda 
de las listas de inspección del 
LAR.

• Estas listas han sido ensayadas 
durante las evaluaciones 
multinacionales a los servicios de 
información aeronáutica.

• Durante el 2024 las listas de 
inspección se han trasladado a 
un formato electrónico.

• Ayudas de Trabajo » SRVSOP

https://srvsop.aero/biblioteca/manuales/ayudas-de-trabajo/
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• Cada enmienda del LAR 215 va 
acompañada de la referencia 
cruzada versus el Anexo 15. 

• Este trabajo facilita el reporte en 
el EFOD por parte de los Estados 
miembros del SRVSOP. 

• El LAR 215 tiene un 
cumplimiento del 100% versus el 
Anexo 15 según el reporte del 
EFOD. 

• EFOD_LAR215.pdf (srvsop.aero)

https://srvsop.aero/site/wp-content/uploads/2021/05/EFOD_LAR215.pdf
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• Como parte de la Segunda 
edición del LAR 215, se elaboro la 
circular de asesoramiento 
ANS/AIM 215-001 respecto al 
Catálogo de datos Aeronáuticos.

• Esta circular aborda el 
cumplimiento sobre la calidad de 
los datos por parte de los 
originadores.

• La circular esta acompañada por 
el catálogo de los datos 
aeronáuticos. 

• CA ANS/AIM-215-001 | LAR 215 –
CATÁLOGO DE DATOS 
AERONÁUTICOS » Blog Archivo » 
SRVSOP

https://srvsop.aero/circulares/ca-ans-aim-215-001-lar-215-catalogo-de-datos-aeronauticos/
https://srvsop.aero/circulares/ca-ans-aim-215-001-lar-215-catalogo-de-datos-aeronauticos/
https://srvsop.aero/circulares/ca-ans-aim-215-001-lar-215-catalogo-de-datos-aeronauticos/
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Próxima Enmienda LAR 215

En agosto de 2024, se llevará a cabo la Décimo Cuarta Reunión del Panel de Expertos ANS (RPEANS/14) del
SRVSOP.

Durante esta reunión se abordará la próxima enmienda del LAR 215, que tomará en cuenta las propuestas de
los Estados miembros, así como elementos relevantes de las enmiendas a la documentación OACI.

Posterior a un análisis inicial de la Parte I del Doc. 8126, se han identificado algunos aspectos relacionados
con el LAR 215, y su documentación asociada, que podrían generar actualizaciones en el reglamento. Estos
aspectos son:

El marco de competencia de los
servicios de información aeronáutica

Elementos asociados con los
manuales del AISP (MADOR, MADE
AIS)

La lista de verificación de
cumplimiento del Anexo 15

Actualización del contenido del
Manual del Inspector ANS (MINAV)

La lista de verificación de
cumplimiento del PANS-AIM
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Conclusión

El LAR 215, es un documento en constante evolución, que necesita actualizarse con cierta
periodicidad para cumplir con las necesidades de las autoridades de aviación civil, y para la
regulación y vigilancia efectiva de los proveedores de servicios de información aeronáutica.

La principal fuente en la que se basa el LAR son las Normas y métodos recomendados
(SARPs) de la OACI, así como en la documentación asociada a estos SARPs. Por ello, el
PANS-AIM y el Doc. 8126 son fuentes importantes que deben considerarse en las revisiones
del LAR.

La próxima revisión del LAR 215 incorporar los cambios producto de la 7ta Edición del Doc.
8126.

También se abordarán otros documentos como el PANS-AIM y, próximo a ser publicado,
PANS-IM.

Todo esto con la expectativa de que el LAR 215 apoye la transición del AIS al AIM.
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¿PREGUNTAS O CONSULTAS?



www.srvsop.aero

¡Gracias por 
su atención! 
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